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UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL H.    
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN:
 0146/NAUCALPA/IP/2015 
RECURSO DE REVISIÓN:
 00980/INFOEM/IP/RR/2015

H. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
P R E S E N T E S.

LIC. JOSÉ FERNANDO BELTRÁN CASILLAS en mi carácter de Titular  de la Unidad Municipal de Información del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, atentamente, comparezco y expongo:

Que por medio del presente y con fundamento en los artículos 75,  77, y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los numerales DOS, inciso h), SESENTA Y SIETE, así como SESENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México el día 30 de octubre de 2008, vengo a rendir, en tiempo y forma:

1.- De acuerdo con el numeral CATORCE, inciso a), de los lineamientos antes invocados, todas las notificaciones se harán de forma electrónica, a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  SAIMEX. 

Asimismo, En términos del numeral DIECISÉIS, inciso a), de los lineamientos multicitado, las notificaciones electrónicas  surten efectos al día siguiente, por lo que se entrega el INFORME DE JUSTIFICACIÓN en relación al recurso de revisión que al rubro se cita, en los siguientes términos:

Por medio del presente le envío un cordial saludo, ocasión que aprovecho para informarle que para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los numerales 67 y 68 de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México el día 30 de octubre de 2008, considerando que la solicitud de información 00980/NAUCALPA/IP/2015 fue turnada atendida por esta Unidad de Información el 28 de mayo de 2015 en términos del artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

En el caso de que no se cuente con la información solicitada o que ésta sea clasificada, la Unidad de Información deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 




En este sentido, se procede a notificar estatus de clasificación de la información fundado en el Acuerdo CI/036/2014 del Comité de Información (adjuntando el Acta correspondiente), adicionalmente realizando la aclaración sobra la adscripción del área a la que se hace referencia en la solicitud de información (Subdirección de Tecnologías de Seguridad Ciudadana adscrita a la Dirección General de Buen Gobierno), dando respuesta en los siguientes términos:  

El C4 es una instancia que depende de la Subdirección de Tecnologías de Seguridad Ciudadana adscrita a la Dirección General de Buen Gobierno. Asimismo le informo que toda la información relacionada con la operación de dicha instancia se encuentra clasificada como reservada por el Acuerdo CI/036/2014. Se adjunta versión digital del Acta del Comité.

Considerando lo anterior se considera por parte de la Unidad de Información de Naucalpan de Juárez que la respuesta encuadra en los términos establecidos por la normatividad en la materia y que la clasificación de la información se realizó en apego a las prerrogativas establecidas en el artículo 30 fracción III y con fundamento en el artículo 20 fracciones I, IV y VII:

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones:
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia.

Asimismo considerar que la entrega de información clasificada es causal de responsabilidades en términos del artículo 82 fracción IV de la Ley de la materia y que el mismo ordenamiento establece en su artículo 8 la obligación de conservar la confidencialidad de la información:

Artículo 8.- Los responsables y quienes intervengan en el procesamiento de datos de información reservada y confidencial están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cesar en su función como servidor público.
En caso de contravención se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles correspondientes.

Artículo 82.- Para los efectos de esta ley son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados:
IV. Entregar información clasificada como reservada.

En virtud de todo lo anteriormente manifestado a este H. Pleno y quedando sujeto a la resolución que dictamine, atentamente  pido se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por reconocida la personalidad con la que me ostento en el presente escrito. 

SEGUNDO.- Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado en los términos del cuerpo del presente escrito.

TERCERO.- En su oportunidad tomar en consideración los argumentos vertidos en el cuerpo del presente escrito y, en consecuencia, DECLARAR el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión interpuesto por el recurrente por falta de fundamento legal.


ATENTAMENTE
Lic. José Fernando Beltrán Casillas 
_______________________________
TITULAR UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.
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